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COMUNICADO 005-2023. 
 

 

Señores 

Copropietarios, Alhambra Condominio Campestre 

 

ASUNTO: REGULACIÓN DE LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL DE MECÁNICA DENTRO DE LA 

COPROPIEDAD. 

 

Nos permitimos compartir Documento FORMATO para la regulación de la intervención profesional de 

mecánica para vehículos dentro de la copropiedad. 

El objeto no es prohibir, es regular y que tanto el residente como el prestador del servicio asumamos 

responsabilidades. 

Previamente a cualquier intervención de mecánica de algún vehículo dentro de la copropiedad, se 

debe llenar y firmar el formato que adjuntamos, que estará disponible en la portería. 

Agradecemos su comprensión y colaboración. 

Citamos artículo de nuestro manual de convivencia. 

“CAPITULO II. 

DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES 

 

Artículo 3. PROHIBICIONES PARA LOS COPROPIETARIOS Y/O RESIDENTES. 

APARTADO 8. Está prohibido utilizar los parqueaderos para hacer reparaciones mecánicas de los 

vehículos, latonería y pintura; adicionalmente, utilizarlo para lavado de los mismos. Se podrán efectuar 

reparaciones urgentes tales como el cambio de una llanta o la carga de una batería.” 

Cualquier aclaración a este comunicado, se ampliará la información en la administración. 

 

 

Administración. 

 


